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AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 317 
 
                Primera instancia  

                Proceso: Declarativo de Responsabilidad Civil Médica  

                Demandantes: Jair Muñoz Espinosa y otros  

                Demandado: Fundación Hospital San José de Buga  

                Radicación No. 76-111-31-03-003-2021-00043-00  

                 

                Guadalajara de Buga, tres (03) de junio del año dos mil veintiuno (2021)  

 
Revisada la demanda declarativa de Responsabilidad Civil Médica promovida a  

través de apoderado judicial por los señores JAIR MUÑOZ ESPINOSA y YOLLY 

ANACONA SANDOVAL, quienes actúan en nombre propio y en representación 

de su menor hija JEYDY ALEJANDRA MUÑOZ ANACONA, la señora DIANA 

MAYELY MUÑOZ ANACONA, en nombre propio y en representación de su hija 

XUAN ALEJANDRA OVIEDO MUÑOZ, el señor JAIR MUÑOZ ANACONA, la 

señora YINETH LORENA MUÑOZ DÍAZ, en nombre propio y en representación 

de sus hijas DIANA MARCELA y MARIANA PEÑALOZA MUÑOZ, y los señores 

EMILIO MUÑOZ MELLIZO, EVANGELINA ESPINOSA LEITON, EMILIO MELLIZO 

ESPINOSA, ARNALDO MIGUEL MUÑOZ ESPINOSA, EVANGELINA MUÑOZ 

ESPINOSA, CONCEPCIÓN MUÑOZ ESPINOSA, JULIA SULEY MUÑOZ 

ESPINOSA y NORA LUCY  MUÑOZ ESPINOSA en contra de la FUNDACIÓN 

HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, se establece que la misma compete a este 

Juzgado Civil del Circuito por razón de la cuantía y el lugar de ocurrencia de los 

hechos que la motivan, además que la misma cumple con lo establecido en los 

artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y verificado el requisito de 

procedibilidad, resulta pertinente su admisión dándole el trámite establecido en 

el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, ordenando notificar a la 

parte demandada conforme lo establecen los artículos 290, 291, 292, 296 y 301 

ibídem, en concordancia con las nuevas disposiciones introducidas por el 

Decreto 806 de 2020, advirtiéndole a la demandada que cuenta con el término 

de veinte (20) días de traslado conforme lo norma el artículo 369 del mismo 

estatuto procesal, para que se pronuncie frente a la demanda en atribución de su 

derecho de defensa.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga, 

departamento del Valle del Cauca,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de Responsabilidad Civil Médica 

promovida por el señor JAIR MUÑOZ ESPINOSA y la señora YOLLY ANACONA 

SANDOVAL, quienes actúan en nombre propio y en representación de su menor 

hija JEYDY ALEJANDRA MUÑOZ ANACONA, la señora DIANA MAYELY MUÑOZ 

ANACONA, en nombre propio y en representación de su hija XUAN ALEJANDRA 

OVIEDO MUÑOZ, el señor JAIR MUÑOZ ANACONA, la señora YINETH LORENA 

MUÑOZ DÍAZ, en nombre propio y en representación de sus hijas DIANA 

MARCELA y MARIANA PEÑALOZA MUÑOZ, y los señores EMILIO MUÑOZ 

MELLIZO, EVANGELINA ESPINOSA LEITON, EMILIO MELLIZO ESPINOSA, 

ARNALDO MIGUEL MUÑOZ ESPINOSA, EVANGELINA MUÑOZ ESPINOSA, 

CONCEPCIÓN MUÑOZ ESPINOSA, JULIA SULEY MUÑOZ ESPINOSA y NORA 

LUCY  MUÑOZ ESPINOSA en contra de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ 

DE BUGA. Désele a la demanda el trámite previsto en el Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, de conformidad con los artículos 

290 a 294, 296 y 301 del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones introducidas por el Decreto 806 de 2020. El término de traslado de 

la demanda será de veinte (20) días.  

  

TERCERO: RECONOCER personería al doctor MARIO ALFONSO CASTAÑEDA 

MUÑOZ, quien se identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1’116.237.495 de 

Tulúa y tarjeta profesional de abogado Nro. 220.817 del CSJ., con correo 

electrónico para notificaciones marioalfonsocm@gmail.com, para que actúe 

dentro del presente trámite judicial en representación de sus poderdantes.  

 
CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el 04 de junio de 2021, a las 7:00 

A.M. en Estado electrónico Nro. 84. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

CARLOS ARTURO GALEANO SÁENZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

CARLOS ARTURO GALEANO SAENZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3d0a351afa82e02ac96a2c9da37aa3443a2e26bcb253137e0a95bf6ee53bfc0c 

Documento generado en 03/06/2021 02:01:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


